
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 96/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MALTRATA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente-de 'ª"~u.pr,ema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: . ~ \ \ \ ) '¡ 1 ' l' 

\ \ \ "'\ J. Cónstancias J U1 /'' .,. Re istro 
Escrito de Conc~J>ción +Arauja Rod,ríg~~ y~tavo Rqs~s H,~~·~ª· quienes se 008426 
ostentan, resp1ec~váíl)ente, como Smd1co,.,,:y-gre~~dente del Mumc1p10 de Maltrata, 
Veracruz de lgnac. io~de la Llav~1 } J) .__ ~·~ ~ ~"'> ~ ~ / 

'-._} ~!I ~\~\"")\\..-'\~ ~/r\ 
Anexos: <J (/; .{>%~\\~. )'\\.~~ ·~~. \_. r 

· ~ '· r ry-...\ : 1 l ~J 7) ""T' ~ '"'\, " .... y 
~ .. \._ { r:...... dr.J .. ,1• //d ·~,. "' ', . ' 

a) /Copia cert1f1cada de~~.,qo~9~~n91~JP,~ "1~yqna...:Y"'(ª{1e~z...,~xp~d~1-ts1ete de 
jünio de dos mil dieéisietel(por."'el,\Coñsejo~Muoicipah~S.e a ata del 

U9rganismg~ ~úb1iS9"4:acáÍ(Er~qto~a·1\ae\~~rªerat ~de\ lgQa9iO' (1at:1ave, 
l 't· '1·:\·"ll t: ., d 1\p·-•·d 11.t'),,\. t -~'\''~I 't\\!d.,I .,1 d re~ 1va ~ a1e ec91on e res1i @e'pro81e ano.Y,'SUP. e~ e\ e menciona o 

Lltu~tam1e~!º~ ~"---..._ ~~,,,\i~ ,\\ ~\\~\,· '! ~ (/) 
b) S9~1a c.~rt1f1cadtde-l~--cp~s~n~ª'ª•e~9yp[.1~ y valld~. ~. . .,d1da ~I SJ1te de 

.-.Jyn!o ?~i'dº~f~ d1;~~s1ete:'ep~~\\C~n~ef~.~Mumc1p~ ,,P.~1 Mal'r~lfl,Jdel 
~Pig~msmé) RtJb~~\,~ocal~J~9!qr~~~t\ ~~~~.E!~~~ .1gnac1~ de _'lart~lave, 

re.lat1va a 1a-lelecc1on de la Sindico prpP,1etana:- · upl~ntefdel menc1on
1 
ado 

"" '4 i~ .J • b.'7 "ve \.\\.\\'-"\.'[' · · LJ t •,... 
ayuntam1e11,to, \ r. n ~ '"'d ' . - p , I , A 

c) C.QP~'.certifi~da ~el-su"1,a~a;· a~~c<2mo~gin)~~~o .. Qi7ci<?_cho ;dejl~ Haceta 
Ofj~a~9e Veracri.Jz,.ge.,lgl(e_cíQ .. de,.1a<fiave7 ny~r9 ,.51·8~ Tom~BJ,CVI, de 
veintioyho de diciembre:ge C:lo~~miltéliecis~· ! ~~ C\ )' · -

d) Copia~'ciertificada cel""acta'9e~1a,.prifnéra; n de~cabildo...,número 1, del 
~ 1 "' \ " ' f..- 1 

_,.; ,___. \ - /)1 F ' 

Ayuntam~Jq~~e ~alt~at~1 V~racruz\d.t lgnaciq·d_e. la Llavefc~ebrada el uno 
de enero de,,;dos~m.Jl d1~ocl;l<L. ~\/\\\ J-0 '?2."/ 

e) Acta de s~sloni,rdin~~~-~ cab· do; úme~_g~l~. 4e1 ~y,~ntamiento de 
Maltrata, Veracruz(~:!"ªJ!~ª~OJ..d?~ ., . e,.,c~~a_.9..a ...... el d1ec1se1s de enero de 
dos mil diecinueve. ··,. v // -/,; ~ · -C:/ 

f) Copia certificada del suma~i · asíléómo páginas de la doce a la veintiocho 
de la Gaceta Oficial de Ve cru de Ignacio de la Llave, número 042, Tomo 
CXClll, de veintinueve de e de dos mil dieciséis. 

g) Copias certificadas de los oficios SSE/1370/2016 y SSE/1542/2016 de treinta 
y uno de agosto y treinta de septiembre, ambos de dos mil dieciséis, suscritos 

.. . . . . H~~ el ~~b~ecretr,r~reso ~e la;¡SeCF¡eta~!f, de~F.;i~anz.a~ y-J?~ane~pió¡,., jo' N" D(» D·l rcL .. dr~tVerri~rU?'.~~lgl\\ac~JAI~ uaa~~dirigidos ~IJ?residepte•dé) ~U!JliliRio\te 
U 11 ~ lCMaltrata,"'d~ 1a:ef riticad~ M 11- lí;:5 lL: 1'- h \\ n ~ D p,,.,. 11 i 'lí · '-· · 

h) Copia certificada de acuse de recibo de catorce de noviembre de dos mil 
dieciséis, del oficio PRES/20161240, s

1
uscrjto norel Presidente y Tesor~ra del - Ó 

UJ.R)Ef'"l\. .. f-r.-r~-rr· L' IT1..:c·.117 ¡1\ l..i}L ¡~ \l/.\( 1 N S ) · 1 M~IJl.º{Pl0 dl_~~l~a1at-Ve¡~ere_z ~e~.n5C1~ ~~a ~1a~e.¡,girl~~dd¿y~,ec,·eléJr:1q .__ · 
de r=manias ae la ent1aad. 

i) Copia certificada de la balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciséis, del Municipio de Maltrata, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

j) Copias certificadas de las pólizas números ocho, nueve y diez, 
correspondientes a las fechas treinta y uno de agosto, treinta de septiembre 
y treinta y uno de octubre, de dos mil dieciséis, relativas a aportaciones 
federales de agosto, septiembre y octubre de la citada anualidad, 
respectivamente. 

k) Copia certificada de reporte de auxiliares al treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciséis, del Municipio de Maltrata, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

1) Copias certificadas de documentales relativas a "conciliación bancaria" de 
fuente de financiamiento: recursos federales, del FISM dos mil dieciséis, 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre, todos de la 
citada anualidad, del Municipio de Maltrata, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

m) Copias certificadas de documentales relativas a "relación de cheques en 
tránsito", de fuente de financiamiento: recursos federales, del FISM dos mil 
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dieciséi~, correspondiente> a los meses de agosto; septiembre y octubre, 
todos de la'citada anualid d, del Municipio de Maltrata, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

n) Copi~ certificada¡ de docu ental r~lativa a "depósitos pendientes de registrar 
por e1I banco", 1de¡ fuente d financiamiento: recursos federales, del FISM dos 
mil dieciséis, dor~espondie ites a lqs meses de agosto, septiembre y octubre, 
todos de la citad~ anualid d, del Municipio de Maltrata, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. • 

o) Copias certificadas de rep rtes de auxiliares al treinta y uno de agosto, treinta 
de septiembre y treinta y u110 de' octubre, todos de dos mil dieciséis, del 
MuniCipio de Maltrata, Ver 1cruz de Ignacio de la Llave. 

p) Copias certificad$s de.est dos de cuenta del Municipio de Maltrata, Veracruz 
de lgnaCio de la Llave, cor espondientes a los meses de agosto, septiembre 
y octubre, todos de dos mi dieciseis. 

q) Copia certificada: de acus de recibo del escrito signado por el Presidente y 
la Síndico, ~el .M~~icipio d M~ltrat~ •. yeracruz d~ Ignacio de la Llave, di~igido 
al Secretario de manzas Planeac1on del Gobierno del Estado, de treinta y 
uno de éner·o de os mil di .cihueve. 

Documenta~es recibida~.: :1 E'ª de a rer en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. . 1 

! ' 1 

Ciudad de México, a v~in iuno le1febr¡ero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de dema,nda y anexos de cuenta fórtnese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia :o~stit~cional que hacen valer Concepción 
' . 1 1 ' 

Arauja Rodríguez y G,u~tavo :o$as · Huerta, quienes se ostentan, 

respectivamente, como Síndi~o y Pre iident~ del Municipio de Maltrata, Veracruz 
': 1 ' 

de Ignacio de la Llave, con~r~ los, po le~es ~egislativo y Ejecutivo de la referida 

entidad, en la que impugnah lo sigui nte: 

"1) De las autoridades sena ladas ,e demf]nda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autonzatid,ries y/o ap nbaciones que se hayan emitido para la 
realización de ,Ja, indebida l¡-etenció d,e /as particip'aciones federales que le 
corresponden al 1 municipio lde Malt ·1t~, Veracruz, por el concepto de Ramo 
General 33, y en Jo particul~r a: ; . 

a. Fondo de lnfraestru~tura So :ial Municipal y de las Demarcaciones 
TefTitoria/es del Distrito federal (FlSMDF) del año 2016, por el total de 
$3,885,840.59 (Tres • millones ocho*ientos ochenta y cinco mil 
ochocientos :cuarenta, ¡pesos i9/100 · M.N.). (Correspondiente a los 
meses de agqsto, septi,mbre y 'Jotubre de 2016). 
b. En este caso, se reclama tambi ·~n la omisión 'de pago de los intereses por 
el retraso injustificado en el pago ,el FISMDF, pago de intereses que deberá 
hacer a mi representada, hasta que se haga el pago total de dichas 
participaciones." 

Con fundamento en los artíc 1lds 241 de. la Ley Reglamentaria de las 
' 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 d : la Constitución Política de los Estados 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente le la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro i 1strructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
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Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

este expediente ********** 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN para que instruya el procedimiento correspondiente, 

de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

PODER JUDK.lAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE Jus·r1c1A DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 96/2019, promovida por el Municipio de Maltrata, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Conste.y 

~/KPFR 

2 Artículo 81. ·Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de ·resolución como para instruir el 
procedimiento[ ... ] 

3 

 
 
 
 
 




